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Original:  INGLES

TERCERA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Nairobi, 19 a 21 de junio de 1991


COSTO DE LA PARTICIPACION DE LOS PAISES EN DESARROLLO


EN LAS REUNIONES CELEBRADAS EN APLICACION DEL


PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota del Director Ejecutivo
1.
En la presente nota se aborda la cuestión del costo de la participación de representantes de países en desarrollo en reuniones celebradas en aplicación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  Esta cuestión se estudiará en la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en relación con el tema 8 de su programa.

2.
Para proteger la capa de ozono es indispensable la colaboración entre los países desarrollados y los países en desarrollo.  En el artículo 10 del Protocolo se subrayó la importancia que reviste la participación de los países en desarrollo en la aplicación del Protocolo de Montreal:


"1.
Las Partes, conforme a lo previsto en el artículo 4 del Convenio y teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo, cooperarán en la promoción de asistencia técnica orientada a facilitar la participación en este Protocolo y su aplicación.


 2.
Toda Parte en este Protocolo o signatario de él podrá formular solicitudes de asistencia técnica a la Secretaría a efectos de aplicar el Protocolo o participar en él." (el subrayado no figura en el texto).

3.
En 1991, el costo de la participación de representantes de países en desarrollo en reuniones convocadas en aplicación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal se sufragó con aportaciones de las siguientes fuentes:





   Dólares EE.UU.

Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal
171.000


Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena
 71.000


Fondo Fiduciario de Finlandia para el Ozono
480.000


Contribuciones de contraparte
100.000


Costo total de la participación de 


representantes de países en desarrollo en 1991:
822.000
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4.
En el proyecto de presupuesto bienal para 1992-1993, el costo estimado de la participación de representantes de países en desarrollo es el siguiente:




   Número de
       Costo por
     Costo total



   participantes    participante
    


   




   de países en



   desarrollo           (en dólares EE.UU.)

PROTOCOLO DE MONTREAL

1992:
Cuarta Reunión de las


  Partes
     30
   4.500
  l35.000


Reuniones preparatorias        30
   4.500
  l35.000




Reuniones de grupos de


  trabajo
     3x15
   4.500
  202.500


Reuniones de la Mesa
     3x2
   4.500
   27.000


Grupos de evaluación
     (estimado)

  100.000
   


Reuniones de comités
     (estimado)

   40.000

   




  _______


Total (1992)


  639.500
1993:
Quinta Reunión de las


  Partes
     30
   5.000
  150.000


Reuniones preparatorias        30
   5.000
  150.000




Reuniones de grupos de


  trabajo
     3x15
   5.000
  225.000


Reuniones de la Mesa
     3x2
   5.000
   30.000


Grupos de evaluación
     (estimado)

        0


Reuniones de comités
     (estimado)

   50.000






  _______


Total (1993)

  
  605.000


CONVENIO DE VIENA

1992:
Reuniones de la Mesa
     2
   4.500
    9.000






    _____


Total (1992)  


    9.000
1993:
Tercera reunión de la



  Conferencia de las 


  Partes
    30
   5.000
  150.000


Reunión preparatoria
    30
   5.000
  150.000


Reuniones de la Mesa
    2x2
   5.000
   20.000


Reuniones de investigación


  científica
    15
   5.000
   75.000






  _______


Total (1993)


  395.000

Costo estimado total de la participación de los

representantes de los países en desarrollo

en 1992 y 1993:


l.648.500
5.
En la primera reunión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Nairobi el 14 de marzo de 1991, se estudió la necesidad de lograr fondos para garantizar la plena participación de representantes de países en desarrollo en las reuniones convocadas en aplicación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  Tras estudiar varias posibilidades, la reunión decidió que se tomaran las medidas siguientes:


a)
Que el Director Ejecutivo dirigiera una carta a todas las Partes contribuyentes poniendo en su conocimiento la difícil situación financiera 
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que impide la ejecución de las actividades aprobadas en el marco del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, que incluyen la financiación de los costos de la participación de los países en desarrollo.  En la carta 

había de recalcarse la necesidad de contribuir expeditivamente a los fondos fiduciarios;


b)
Que el Director Ejecutivo, al aprobar el desembolso de los recursos actuales y futuros de los fondos fiduciarios, diera prioridad a las siguientes tres esferas:



i)
Los gastos de la Secretaría;



ii)
La financiación de la participación de los países en desarrollo en las próximas reuniones de las Partes (junio de 1991); y



iii)
Las actividades de los grupos de evaluación, incluida la participación de expertos de países en desarrollo;


c)
La Mesa pidió al Director Ejecutivo que estudiara la posibilidad de adelantar dinero del Fondo para el Medio Ambiente (reserva del programa del Fondo) con objeto de cubrir la posible escasez de recursos necesarios para hacer frente a las tres actividades prioritarias antes citadas, en el inequívoco entendimiento de que dicho adelanto se reembolsaría al Fondo para el Medio Ambiente tan pronto como los fondos fiduciarios dispusieran de recursos.

6.
Estas medidas garantizan que se dispondrá de fondos para hacer frente a los costos inmediatos de la participación de representantes de países en desarrollo.  Sin embargo, los fondos fiduciarios para el Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena son insuficientes para garantizar la plena participación de representantes de países en desarrollo en los próximos años.  No es posible seguir sufragando los costos de la participación de los países en desarrollo con dinero de la reserva del Fondo para el Medio Ambiente.  Por consiguiente, las Partes tal vez deseen estudiar posibles medios de sufragar los costos de esa participación.


-----




